
 

BogotBogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

REF: PROCESO: 1100131030-47-2023-00169-00. 

 

 

Comoquiera que el demandante no subsanó el debida forma el libelo, toda vez 

que no dio cabal cumplimiento al numeral 2.3 del auto de 18 de julio de 2023, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la misma. 

 

Cabe señalar, que la Unidad Administrativa de Catastro tiene dispuesto un 

mecanismo para la obtención del avalúo catastral, por parte de quien no es titular 

de domino: 

 

 

Así, no son de recibo las excusas presentadas por el apoderado de la 

demandante, para justificar la desatención en el cumplimiento de las cargas 

procesales. 
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En consecuencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
LCCR 

 


